
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES AMERICANAS SOBRE RENTAS Y
PRESUPUESTOS

ARGENTINA
Artículo 4.- El Gobierno federal provee a los gastos de la Nación con los fondos del
Tesoro nacional formado del producto de derechos de importación y exportación, del
de la venta y locación de tierras de propiedad nacional, de la renta de Correos, de las
demás contribuciones que equitativa y proporcionalmente a la población imponga el
Congreso General, y de los empréstitos y operaciones de crédito que decrete el mismo
Congreso para urgencias de la Nación o para empresas de utilidad nacional.

BOLIVIA

Artículo 146.- Las rentas del Estado se dividen en nacionales, departamentales y
municipales, y se invertirán independientemente por sus tesoros conforme a sus
respectivos presupuestos, y en relación al plan general de desarrollo económico y
social del país.

La ley clasificará los ingresos nacionales, departamentales y municipales.

Los recursos departamentales, municipales, judiciales y universitarios, recaudados por
oficinas dependientes del Tesoro Nacional, no serán centralizados en dicho Tesoro.

El Poder Ejecutivo determinará las normas destinadas a la elaboración y presentación
de los proyectos de presupuestos de todo el sector público.

Artículo 148.- El Presidente de la República, con acuerdo del Consejo de Ministros,
podrá decretar pagos no autorizados por la ley del presupuesto, únicamente para
atender necesidades impostergables derivadas de calamidades publicas, de conmoción
interna o del agota miento de recursos destinados a mantener los servicios cuya
paralización causaría graves daños. Los gastos destinados a estos fines no excederán
del uno por ciento del total de egresos autorizados por el Presupuesto Nacional.

Los ministros de Estado y funcionarios que den curso a gastos que contravengan lo
dispuesto en este artículo serán responsables solidariamente de su reintegro y
culpables del delito de malversación de caudales públicos.

Artículo 149.- Todo proyecto de ley que implique gastos para el Estado debe indicar,
al propio tiempo, la manera de cubrirlos y la forma de inversión.

Artículo 151.- La cuenta general de los ingresos y egresos de cada gestión financiera
será presentada por el Ministro de Hacienda al Congreso de la primera sesión
ordinaria.

COLOMBIA

Artículo 345.- En tiempo de paz no se podrá percibir contribución o impuesto que no
figure en el presupuesto de rentas, ni hacer erogación con cargo al Tesoro que no se
halle incluida en el de gastos.



Tampoco podrá hacerse ningún gasto público que no haya sido decretado por el
Congreso, por las asambleas departamentales, o por los concejos distritales o
municipales, ni transferir crédito alguno a objeto no previsto en el respectivo
presupuesto.

Artículo 351.- El Congreso no podrá aumentar ninguna de las partidas del
presupuesto de gastos propuestas por el Gobierno, ni incluir una nueva, sino con la
aceptación escrita del ministro del ramo.

El Congreso podrá eliminar o reducir partidas de gastos propuestas por el Gobierno,
con excepción de las que se necesitan para el servicio de la deuda pública, las demás
obligaciones contractuales del Estado, la atención completa de los servicios ordinarios
de la administración y las inversiones autorizadas en los planes y programas a que se
refiere el artículo 341.

Si se elevare el cálculo de las rentas, o si se eliminaren o disminuyeren algunas
partidas del proyecto respectivo, las sumas así disponibles, sin exceder su cuantía,
podrán aplicarse a otras inversiones o gastos autorizados conforme a lo prescrito en el
inciso final del artículo 349 de la Constitución.

Artículo 355.- Ninguna de las ramas u órganos del poder público podrá decretar
auxilios o donaciones en favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado.

El Gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal podrá, con
recursos de los respectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin
ánimo de lucro y de reconcida idoneidad con el fin de impulsar programas y
actividades de interés público acordes con el Plan Nacional y los planes sectoriales de
Desarrollo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

COSTA RICA

Artículo 176.- El presupuesto ordinario de la República comprende todos los ingresos
probables y todos los gastos autorizados, de la administración pública, durante el año
económico. En ningún caso el monto de los gastos presupuestos podrá exceder el de
los ingresos probables.

Las Municipalidades y las instituciones autónomas observarán las reglas anteriores
para dictar sus presupuestos.

El presupuesto de la República se emitirá para el término de un año, del primero de
enero al treinta y uno de diciembre.

Artículo 185.- La Tesorería Nacional es el centro de operaciones de todas las oficinas
de rentas nacionales; este organismo es el único que tiene facultad legal para pagar a
nombre del Estado y recibir las cantidades que a títulos de rentas o por cualquier otro
motivo, deban ingresar a las arcas nacionales.

Artículo 186.- La Tesorería está a cargo de un Tesorero Nacional y de un Subtesorero.
Ambos funcionarios gozan de independencia en el ejercicio de sus atribuciones, las



cuales serán reguladas por la ley. Los nombramiento se harán en Consejo de Gobierno,
por períodos de cuatro años, y sólo podrán ser removidos estos funcionarios por justa
causa.

Artículo 187.- Todo gasto a cargo del Tesoro Nacional que no se refiera a sueldos del
personal permanente de la Administración Pública consignado en el presupuesto,
deberá ser publicado en el Diario Oficial.

Quedan exceptuados de la formalidad de publicación aquellos gastos que, por
circunstancias muy especiales, considere el Consejo de Gobierno que no deben
publicarse, pero en este caso lo informará confidencial e inmediatamente, a la
Asamblea Legislativa y a la Contraloría.

ECUADOR

Artículo 259.- El presupuesto general del Estado contendrá todos los ingresos y
egresos del sector público no financiero, excepto los de los organismos del régimen
seccional autónomo y de las empresas públicas.

El Congreso Nacional conocerá también los presupuestos de las empresas públicas
estatales. ...

... Ningún organismo público será privado del presupuesto necesario para cumplir con
los fines y objetivos para los que fue creado.

El ejecutivo informará semestralmente al Congreso Nacional sobre la ejecución del
presupuesto y su liquidación anual.

Sólo para fines de la defensa nacional se destinarán fondos de uso reservado.

PANAMÁ

Artículo 272.- La Asamblea Legislativa no podrá expedir leyes que deroguen o
modifiquen las que establezcan ingresos comprendidos en el Presupuesto, sin que al
mismo tiempo establezca nuevas rentas sustitutivas o aumente las existentes, previo
informe de la Contraloría General de la República sobre la efectividad fiscal de las
mismas.

Artículo 273.- No podrá hacerse ningún gasto público que no haya sido autorizado de
acuerdo con la constitución o la Ley.

Tampoco podrá transferirse ningún crédito a un objeto no previsto en el respectivo
Presupuesto.

Artículo 274.- Todas las entradas y salidas de los tesoros públicos deben estar
incluidas y autorizadas en el Presupuesto respectivo. No se percibirán entradas por
impuestos que la Ley no haya establecido ni se pagarán gastos no previstos en el
Presupuesto.

PARAGUAY

Artículo 178.- DE LOS RECURSOS DEL ESTADO



Para el cumplimiento de sus fines, el Estado establece impuestos, tasas,
contribuciones y demás recursos; explota por sí, o por medio de concesionarios los
bienes de su dominio privado, sobre los cuales determina regalías, "royalties",
compensaciones u otros derechos, en condiciones justas y convenientes para los
intereses nacionales; organiza la explotación de los servicios públicos y percibe el
canon de los derechos que se estatuyan; contrae empréstitos internos o internacionales
destinados a los programas nacionales de desarrollo; regula el sistema financiero del
país, y organiza, fija y compone el sistema monetario.

PERÚ

Artículo 77.- La administración económica y financiera del Estado se rige por el
presupuesto que anualmente aprueba el Congreso. La estructura del presupuesto del
sector público contiene dos secciones: gobierno central e instancias descentralizadas.

El presupuesto asigna equitativamente los recursos públicos. Su programación y
ejecución responden a los criterios de eficiencia, de necesidades sociales básicas y de
descentralización.

Corresponde a las respectivas circunscripciones, conforme a ley, recibir una
participación adecuada del impuesto a la renta percibido por la explotación de los
recursos naturales en cada zona, en calidad de canon.

Artículo 81.- La Cuenta General de la República, acompañada del informe de
auditoría de la Controlaría General, es remitida por el Presidente de la República al
Congreso en un plazo que vence el quince de noviembre del año siguiente al de
ejecución del presupuesto.

La Cuenta General es examinada y dictaminada por una comisión revisora dentro de
los noventa días siguientes a su presentación. El Congreso se pronuncia en un plazo de
treinta días. Si no hay pronunciamiento de Congreso en el plazo señalado, se eleva el
dictamen de la Comisión Revisora al Poder Ejecutivo para que éste promulgue un
decreto legislativo que contiene la Cuenta General.

REPÚBLICA DOMINICANA

Artículo 113.-Ninguna erogación de fondos públicos será válida, si no estuviere
autorizada por la ley y ordenada por funcionario competente.

Artículo 114.-Anualmente, en el mes de abril, se publicará la cuenta general de los
ingresos y egresos de la República hechos en el año anterior.

UNITED STATES OF AMERICA

Article. I.

Section. 9.

Clause 7: No Money shall be drawn from the Treasury, but in Consequence of
Appropriations made by Law; and a regular Statement and Account of the Receipts
and Expenditures of all public Money shall be published from time to time.



URUGUAY

Artículo 86.- La creación y supresión de empleos y servicios públicos; la fijación y
modificación de dotaciones, así como la autorización para los gastos, se hará mediante
las leyes de presupuesto, con sujeción a lo establecido en la Sección XIV.

Toda otra ley que signifique gastos para el Tesoro Nacional, deberá indicar los
recursos con que serán cubiertos. Pero la iniciativa para la creación de empleos, de
dotaciones o retiros, o sus aumentos, asignación o aumento de pensiones o
recompensas pecuniarias, establecimiento o modificación de causales, cómputos o
beneficios jubilatorios corresponderá, privativamente, al Poder Ejecutivo.

Artículo 229.El Poder Legislativo, las Juntas Departamentales, los Entes Autónomos
y Servicios Descentralizados no podrán aprobar presupuestos, crear cargos, determinar
aumentos de sueldos y pasividades, ni aprobar aumentos en las Partidas de Jornales y
Contrataciones, en los doce meses anteriores a la fecha de las elecciones ordinarias,
con excepción de las asignaciones a que se refieren los artículos 117, 154 y 295.

VENEZUELA

Artículo 313.- La administración económica y financiera del Estado se regirá por un
presupuesto aprobado anualmente por ley. El Ejecutivo Nacional presentará a la
Asamblea Nacional, en la oportunidad que señale la ley orgánica, el proyecto de Ley
de Presupuesto. Si el Poder Ejecutivo, por cualquier causa, no hubiese presentado a la
Asamblea Nacional el proyecto de ley de presupuesto dentro del plazo establecido
legalmente, o el mismo fuera rechazado por éste, seguirá vigente el presupuesto del
ejercicio fiscal en curso.

La Asamblea Nacional podrá alterar las partidas presupuestarias, pero no autorizará
medidas que conduzcan a la disminución de los ingresos públicos ni gastos que
excedan el monto de las estimaciones de ingresos del proyecto de Ley de Presupuesto.

Con la presentación del marco plurianual del presupuesto, la ley especial de
endeudamiento y el presupuesto anual, el Ejecutivo Nacional hará explícitos los
objetivos de largo plazo para la política fiscal, y explicar cómo dichos objetivos serán
logrados, de acuerdo con los principios de responsabilidad y equilibrio fiscal.

Artículo 314.- No se hará ningún tipo de gasto que no haya sido previsto en la ley de
presupuesto. Sólo podrán decretarse créditos adicionales al presupuesto para gastos
necesarios no previstos o cuyas partidas resulten insuficientes, siempre que el tesoro
cuente con recursos para atender a la respectiva erogación; a este efecto, se requerirá
previamente el voto favorable del Consejo de Ministros y la autorización de la
Asamblea Nacional o, en su defecto, de la Comisión Delegada.

Artículo 315.- En los presupuestos públicos anuales de gastos, en todos los niveles de
Gobierno, establecerá de manera clara, para cada crédito presupuestario, el objetivo
específico a que esté dirigido, los resultados concretos que se espera obtener y los
funcionarios públicos o funcionarias públicas responsables para el logro de tales



resultados. Éstos se establecerán en términos cuantitativos, mediante indicadores de
desempeño, siempre que ello sea técnicamente posible. El Poder Ejecutivo, dentro de
los seis meses posteriores al vencimiento del ejercicio anual, presentará a la Asamblea
Nacional la rendición de cuentas y el balance de la ejecución presupuestaria
correspondiente a dicho ejercicio.


